
RESOLUCION de 27 de septiembre de
1999, de la Dirección General de
Infraestructura, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Acondicionamiento de la carretera EX-372,
de Portezuelo a Ceclavín. Tramo: Portezuelo -
Acehuche».

Declarados de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA EX-372, DE PORTE-
ZUELO A CECLAVIN. TRAMO: PORTEZUELO - ACEHUCHE», por acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiembre de 1999, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento pre-
visto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien

representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, a 27 de septiembre de 1999.

El Director Gral. de Infraestructura
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1999, de la Dirección General de Trabajo,
por la cual se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación del Servicio Territorial
de Cáceres en expte.: número 1499/99.

Expediente número: 1499/99.

Actor: Piñar González, José A.

Demandado: Danzon, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia, Casa Cultura-Bi-
blioteca, C/. Trujillo, s/n.
Día: 22 de octubre.
Hora: 10,10.

Mérida, a 21 de septiembre de 1999.–El Director General de Tra-
bajo, LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 1999,
sobre permiso de investigación minera 
n.º 12.415.

Se hace saber que por D. Rafael Romero López, en nombre de EM-
PRESA CARBONIFERA DEL SUR, S.A., con domicilio social en Peña-
rroya-Pueblonuevo (Córdoba), Ctra. Badajoz-Granada, Km. 187, se ha
presentado en estas oficinas a las 12 horas y 5 minutos del día 1
de junio de 1999, instancia solicitando permiso de investigación
para recursos de la Sección C), con una extensión de 144 cuadrí-
culas mineras, con el nombre de USAGRE, al que ha correspondido
el número 12.415, estando enclavado en término municipal de Ri-
bera del Fresno, Hinojosa del Valle, Hornachos, Llera y Usagre, ha-
ciendo la siguiente designación del perímetro:

VERTICES LONGITUD O. LATITUD N.

Pp 6º 14’ 00’’ 38º 32’ 40’’
1 6º 12’ 40’’ 38º 32’ 40’’
2 6º 12’ 40’’ 38º 32’ 20’’
3 6º 12’ 00’’ 38º 32’ 20’’
4 6º 12’ 00’’ 38º 32’ 00’’
5 6º 11’ 20’’ 38º 32’ 00’’
6 6º 11’ 20’’ 38º 31’ 40’’
7 6º 11’ 00’’ 38º 31’ 40’’
8 6º 11’ 00’’ 38º 31’ 20’’
9 6º 10’ 40’’ 38º 31’ 20’’
10 6º 10’ 40’’ 38º 31’ 00’’
11 6º 10’ 00’’ 38º 31’ 00’’
12 6º 10’ 00’’ 38º 31’ 40’’
13 6º 09’ 40’’ 38º 30’ 40’’
14 6º 09’ 40’’ 38º 30’ 20’’
15 6º 08’ 20’’ 38º 30’ 20’’
16 6º 08’ 20’’ 38º 29’ 40’’
17 6º 07’ 40’’ 38º 29’ 40’’
18 6º 07’ 40’’ 38º 29’ 20’’
19 6º 07’ 20’’ 38º 29’ 20’’
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